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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

NÚIne ro :1 ~f}25

Al President e del Senado,
Ciudad •

Señor President e:

Ciudad Truj illo ,
Distrito de Santo Domingo,

J N1:"lA

De conformidad con lo dispuesto por el ar­

tículo 33, inciso 15 de la Constitución, pláceme someter
.

a la aprobación del Congreso Nacional, por la digna vía

de esa honorable Cámara Legislativa, la Constitución de

la Organización de Alimentos y Agricultura de las Nacio­

nes Unidas, que suscribi6 a nombre de la República el 16

de Octubre de 1945, en la Ciudad de Quebec, Canadá, el

entonces Ministro ConsejeIO de la Embajada Dominicana en

Wáshington señor Mario E. de Moya.

Los prop6sitos esenciales de dicho Convenio

son los de elevar el nivel de nutrición y de ftstandars"

de vida en los pueblos de las naciones suscribientes, pro­

curar el mejoramiento en la eficiencia de la distribuci6n

de todos los alimentos y productos agrícolas, así como me­

jorar las condici ones de las poblaciones rurales, para de

ese modo contri buir a una expansi6n de ]a economía mundial

y promover, al mismo tiempo, la felicidad común de las Na-



Ciudad TrUJillo,
Distrito de Santo namingo.

JUnio 25-1946.-

en.era1.ísima
Rafa 1 L. TrUjil10 Molina,
HOllorab1 presid nt de la Rf\públioa.
SU DESPACHO.-

onorabl señor pr 8id nte:

Tengo 1 honor d aousar a ust d r oibo

d su mensaJ 0.13925, d feoha 11 de junio oorrient ,

xc 1 cual remiti6 la conatlt ción d 1 Organizaci6n

Alim ntas y Agrlcu1tur d las Naciones unidas.

pláoeme comunicarle que el Senftdo en su

sesi6n de esta misma f oha dict6 na Reso1uoi6n aprobato..

ria de la oitada constituo16n y la remiti6 a la c6mara de

Diputados pflra los fines oonstituéionale8.

aludo ti ust d con la yor oonsideraoión

y rt'8p to,

f'em.

J. TrOnooso a 1 conoha
8id nte d 1 S nado.
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cione s Unidas.

Anexa al presente mensaje me

certificada del referido Convenio Internacional, el

pero merecerá la sanción legislativa correspondient

-------------



•
Se~o~es s8nadores:

as ~ misiones Permanentes de ~elaciones Ext riores, de Tr bajo y Eco-

no ~a _cional y de _:T'icultura, Pecu ria y Ca lonizaci n tienen el honor de pre-

sentar 1 vena o el siguie te iclor.Me:

ue habiendo estudiado la Constituci6n de la Or~~nizaci6n de limentos

y • ericultura de 1 s : aciones Unidas, firmad&. el 16 de octubre de 194"5, en la

ciudad de uebec, Canadá, sometida IX>r el Honorable -'residente de le. República

con el ae saje -~.13925 de fecha 11 dA junio, _94 ; Y considerando los pro. si-

tos a_t. istas ue la han L.spirado, Ude elevar el nivel de nutrici6n y de

'Sta_dars de "Vida en los pueblos ae las naciones suscribientes", etc os reco-

.lienu.E..n la 8._ robaci6n de este imro tante convenio internacional

::.LL.,_ 10 E 'i' mERIDRES:

Hafael ugusto Sánchez,
:Fresi L te.

Cu :r81 :; :J , '='.... JO Y .cm~OI...I.i. .CIOF ;,L:

~l.:Lt., o G" ebra,
~ , esi ente

"d~nte / /1 d I 2) ,.
~e.~~~ YF~~a4

Jo s C' del C•. Rar.'Irez, .r u90r.t r'o, e .. ;J

Junio 19, 1946 -
,..;;:;-~...L
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CONSTlTUCION

DE LA

ORGANIZACION DE ALIMENTOS

'1

AGRICULTURA

DE LAS

NACIONES UNIDAS



• •
COJS1ITUCION

DE

D:':; Lo n r. Cl leS UFE).\.S

--000--

Las Naciones suscribientes de esta Constitución han deci­

dido promover la felicidad común fomentando, separada o colec­

tivamente, _or su ropia acci n, los propósitos si uientes:

Elevar el nivel de nutrición y de sta.u.dars de vida en los

ueblos de sus respectivas jurisdiccione.s;

Procurar el i ejoramiento en la eficiencia de la distribu­

ci n de todos los alimentos y productos aer colas;

ejol~r las condiciones de las poblaciones rurales;

y de este modo contribuir a una expansión de la economia

mundial

or este medio se establece la Organización de ~llimentos

y gricultura de las Naci~nes Unidas, la c~al, en lo adelante,

se denoninar la tOrgenize.ción" , por cuyo conducto los Hiem­

bros se informarán mutuamente de las medidas tomadas y de los

proe~esos alcanzados en los terrenos establecidos más arriba.

Art culo 1 (Función de la Or anización)

1 - La Organización recojerá, analizará, interpretará, y

difundirá informaciones relativas a la nutrición, alimento, y

agricultura

2.- La Organización promoverá y, donde sea apropiado,re­

co~endar acción nacional e internacional con respecto a:

(a) Investi~ación científica, t cnica, social y ~con6­

ca, relativas a la nutrición, alimento y agricultura;

b} 1 mejoraQiento de la educaci n y la administra-

ción relacionadas con la nutrici n, los alinentos ~r la agri-
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cult ra, J la ropagaci6n de los conociEien~os enerales nu-

t itivos y agr colas, cient_ficos y pr cticos.

(c) L~ conservaci n de los recursos naturales la

adopci6n de métodos para el me~oraw~ento de la rcd~~ci6n a-

( ) 1 mejoramiento del proceso de elaboraci-n, ven­

ta y distribuci6u de alimento y productos agríco_as;

(e) La adopci6n de sistemas para un 8.decuado crédito

agrícola nac~onal o internacional.

(f) La adopci n de métodos internaciona es con res-

pecto a los convenios sobre productos a~r colas.

3 - ~~bí n es func· n d, la Or anizac: n:

a) Suministrar asistencia t cnica a lo uobiernos

(b) Or aniz~r, en cooperaci n con los ~obiernos in-

teresados, aQ.uella' uisione", Ciue sean neces-:... ias arO. el CU-1D.-

pli i nto de las obliraciones que se les presenten .1 acep-

tar las recomendaciones de la Conferencia de . .:.. entos y A-
/ ":

[,ricultura de _as 1 e.ciones Unida"'; y

(c n general, tomar~toda la acci necessr':"a y a-

propiada para hacer efectivo el propósito de -a Orga."izaci TI,

según se e~trblece en el Preámbulo.

Art culo Ir (Socios)

1 - Los . Iie_ bros originales de la Organ':"zaci n serán las

naciones _ue se espee fican en e~ anexo prL ero, e acepten

esta Constituci6n de conformidad con lo ~evisto en e_ x-

t culo 1.

2 .. - -~ie bros adicionales ueden ser ad.:.""Di t':"dos a la Or-

ganizaci n mediante la aceptación de una a~or a e ~otos

constituídas por las dos-terceras partes de los ~e b~os de
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Conferencia, y cuando hayan aprobado esta Constitución según es­

té en vigor en el Domento de su aceptación s

l~tículo TII (La Conferencia)

1.- Se celebrará una Conferencia de la OrGanización en la

cU8,l cada nación IIIiembro tendrá un representante ..

2.- Cada nación 1.IieLlbro puede nombrar un suplente, asor:da...

dos y consvje::'os de su represeni..ente en la Conferencia. La Con..,

fere~cia pueie establecer reglas respecto a la participación de

su]lentes, asociados y cOLsejeros en sus actuaciones, pero nin­

glli"18 :partic~]ación dará csrecho al voto excepto en el ceso de que

un SL lente o e,sociado actúe en lu..;&r de un re:i)l"'esentante

3.- Tin~ún representante a la Conferencia podrá representar

s de UD.e. nación hiembro.

4.- Cada nación L.iembro tendl~á solal.lente un voto.

5.- La Co~fer~ncia puede invitar cual~uier orGanización pú­

blica i~terDccional que tenga res)onsobilidades afines a las de

la O.. ::..c.nización para que nO_Jbre tm representante, quien deberá

partici~ar en SlS reuniones bajo las condiciones estableci~aspar

1 80nf'erencia.' Dicho representante no tepdrá derec'Lo al voto.

6.- La. Conferencia se reunir por lo menos una vez al año.

7 - La Conferencia deoerá elegir sus fQ~cionarios, regular

sus jroced" "entos y regleJaen~ar la convocatoria de sesiones y

la de~erlinación de la agenda.

8.- menos que de otra IJ.anera sea previsto expresamente en

esta Constitución o por' re '18I!lsntaci6n de la Conferencia, todas

las cuestiones deben ser decididas or,la Conferencia por una

s~ple Layaría de los votos depositados •

. tículo IV (Funciones de la Conferencia)

1.- La Conferencia deter~unar& la política y a robará el

resu?uesto de la Or~anización y ejercerá los otros poderes con-
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ferídoles por esta Constitución.

2.-La Conferencia puede, por l~~a ~yoríe de _es dos-t8rce~

ras partes de los votos depositados, hacer ~ecoTIendaciones res­

pecto a las cuestiones relativas a los alimentos y a la agri~

cultura, para su sometimiento a las naciones :~enbros, qQienes

las considerarán con el fin de ponerlas en ejecución mediante

acción nacional.

3.- La Conferencia podrá por una mayor~a de las dos-terce­

ras partes de los votos depositados, somete~ convenciones res­

pecto a las cuestiones relativas a ali_ entos y a aLricultura a

las naciones l~embros para su consideración con el propósito de

adoptarlas de con~or 'dad con el procedi liento const:tücional

apropiado.

4 - La Conferencia establecerá re~las ~ue dis_onean elpro­

cedimiento a seguir para obtener:

(a) Consulta apropiada con los ~obiernos y ~reparación

técnica adecuada, antes de que'la Conferencia considere leS re­

comendaciones y convenciones propuestas; y

(b) Consulta apropiada con los gobisrnos respecto alas

relaciones entre la Organización y las institucioLss nacionales

o personas particulares.

5.- La Conferencia puede hacer reco~end:ciones a cualquie­

ra organización internacional pública respecto a cuestiones re­

lacionadas con los prop6sitos de la Organizació~

6.- La Conferencia puede, mediante una mayoría de las dos­

terceras partes de los votos depositados, encargarse de cual-

uier otra función ue sea compatible con los ~ropósitos de la

Organización, asignádale por gobiernos o estipulada por cual­

quier acuerdo entre la Organización y aleuna otra organización

internacional pública.

Artículo V (~l Comité Ejecutivo)

1.- La Conferencia deber nombrar un COBi~~ ~jecutivo com-
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t c210 VI ( Otros Comités y Conferencias )

1.- L Conre~encia puede e~tablecer Co it s permanentes

técnicos y regionales y uede nombrar C it s para estudiar y

reportar cUe~qu:er cuesti n relacionada con los prop sitos de

la Or,-,anizaci6n

2.- L~ Conferencia puede convocar Confere cias generales,



regionales, técnica o especiales y puede disponer que en tales

conferencias est n representados, en la forma en que ella lo

decida, organismos nacionales e intern c:ona es que se oClpen

en la ~utrici6n, alijúento y agricultura.

tículo VII (Zl Director-General)

1.- Habr un Director General de la O~gan:zaci6n quién s~

r nOwb~ado por la Conferencia de cOllfor_adad con el procedi­

_uento y en los t~r inos eue ésta deteroine

2 - 8ujeto a la intervenci6n general de _a Conferencia y

de su Co.it. ~jecutivo, el Director General deber tener ple­

nos poderes y autoridad pura dirigir el traba~o de ~a Or ani­

zaci n.

3~- El Director General, o un representante desí ado por

1, deber participar, sin derecho al voto, en tolac _as reu­

niones de la Conferencia y de su Comité =jecu~ivo ~r deber for

mular para consideración de la Conferencia y del aouité ~je­

cutivo proposiciones respecto a la acción que debe tomarse en

las cuestiones que se plante~~•

.Art!culo VIII (Personal)

1.- El ~ersonal de la Organización ser no~br&do or el

Director General de acuerdo con el procedi~ento _ue deterni

nen los reglamentos adoptados por la Conferenci~p

2 - Los '·e bros de la Junta de la Or~ nizaci n ser/n

res.onsables ante el Director General. Su res_onsebi_i ad se­

r~ exclusiv~~eTIte de carácter internacional j el os no ~eberán

procurar o recibir instrucciones para el dese pe;o de sus fun­

cio~es abena a la Or~~~izrción Las naciones :~e~bros se co~-

ro eten 8n todo sentido a respetar el carácte interncc~onal

de las responsabilidades del personal y no tratará~ de in~luir

soore ninguno de sus nacionales para el dese~Je:o de SlS ~un-
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ciones.

3.- ~n el nJnbr niento·del personel, el Director General

deber ten r en cuel1ta, suj eto él la ]rimo ~dial i l:Do:~tancia de

ase~l.u>ar el lás alto nivel de eficier c::'a y co, .petencia t cni-

ca, _ue le selecci n del nuevo personal se he~a ab rcando la

r~yor eX~6nsi6n oeo~rL~ica ~ue sea ]osible.

4 - C:lda n.ac,:,ón ~; erabro deber , tEn pronto couo sea po­

sible bajo su )rocedi iento constitucional, acordar al Direc­

tor Gener y a los funcionarios pri ei ales privil gios di-

lomáticos e i~_widades y acordar a los o~ros lienoros ~e la

Junta tod s las f ci:i ti es e i~unid des ~eordad~s al perso­

nal no-~i)lon t~co agreg do a EQSi01eS U~)lOl ticas, o alter­

na tivamente acordar a tales otros r.nelubros de la Junta las

ifi1 un:" a es :- facilL.8o.es ....ue en lo f:ldelante sean acor:l.3.das a

uem ros e i7'lentes de junté.tS de otr~s organizaciones in­

tern&cio_ales ~Q'licas.

Artículo : (_.siento)

=1 asiento de la org.;nización de erL. ser dater..ü'lado

(Oficinas Regionales y de Coordinaci6n)

l. Habrán tantas oficinas regionales co 10 decida el Di­

rector Gélsral, con la aprobaci6n de la Conferencia

2 - =1 Director General podr nonbrar funcionarios para

coordinar las relaciones con deter unados pa ses o regiones

sujetos a la aprobación del Gobierno interesado •

...rtículo jI Infor... es de los r.:iembros)

::..- Cada naci6n .li..;,mbro deber' cora.u...'1icar eri dica.1'!lente

a la Or eD'zaci n informes sobre el pro¿reso alcanzado para
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10,-,rar el :ro) si 1:;0 de la O:..' 8.-.'1':zac· n e,-, -C' . .., ..... ~c:. ~o e__ el :PI' L-

, lo; . res_ e .-', .1. eco-

~end~ciones for uladas y convenc':cne8 so etidas - ~r a olrtere.-

cia

2 - Estos infor 3,')8 deberc:r: se_ . eco os e~ _2 ~ec' a :- e.. la

for. ,:ue 6 te:.. .::.. e le.. Confe:"enci&.· co _-'-en r"

ést~ pued r solicitar.

3.-.u~ irector General deberá SOI'leter lJa:ec in:o:::'_.es , 'un-

Conferencia,

n~ isis cuya publicación sea a_~o'áda a ...,onfere....-

cia jur.. to con c'''. quier otro inforue l'elc.:.cicn dos COI: estos

4.- ~l 'rcc~or Gener'l uede col~cit r e cual~u~er n-

e le so eta

't d 1 O . '6Sl os e _a ruan~zaCl n

1 O . .,. t . b .a a _ e lZ~ClO_, ~'1 ~ronJo sean pu __c' ~s,
- ~
J '-' las :e es,

reuulaciones é irSorlaciones o~ici les ect ~SL'C~S rel cio-

!:la as con nU'CJrici n, ali:t!lentos y a-.:ricultura

·t!c _o. 1 Coope~aci n con otr s ~u" ."zaciones

1 - .. fi. de f cilitar una estrecha coo:..erac':'!l entre _a

O~gan::"zación y otras or~anizaciones públicas in~ern cionales de

anál07 s responsabili 8.des, la Conferencia ~ e-e, sQ~eta a lo

~evisto en el ~tículo I .....I, concertar acue~dos con a tori -a-

des competentes de tales oreanizaciones, definiendo _8 d':'stribu

c'ón de responsabili a es - . étodos de c o.er c':'

2.- ~l Director General ?uede, su~eto a -a -ecisi6n de la

Co.ferenci , concertar acuerdos co~ otra8 or~ .~zac':'o es ~ubl:-

cas internacionales ara el manteni. ien~o de los ser ic':'os co-

unes, par&. el reclutaniento, estrenauiento, con'':'c':'on~ :'ento

de ser icio y oeras eu ,-,tiones en rel~ci n con ~to v _ar e:

interca 10io de ersonal.
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Art culo TrI (3.elaci n con cualquier Organizaci n General !.:undial)

1 - La Ol'"-.;anización debel~ , de acuerdo con el procediüíento

p~evisto por el si 'uiente p~rrafo, constituirse en arte de cual­

ouier Orgr .!lizaci n General inte:'nacional a la cual le haya sido

confiada la cool"'dinaci n de las actividades de o~:cnizaciones in­

ternacionales con responsabilidades es~ecializadas.

2.- Los acuerdos para definir las relaciones entre la 01'" 'a­

nizaci6n y una organizaci n internacional 8eneral, deberán estar

sujetos a la ap~obaci n de la Conferencia. ITo obstante lo pres­

crito en e_ a~tículo ~:-, ~?les acue~dos pueden, si so~ a~robudos

por tilla La. ~or a de las dos terceras partes de lo~ votos deposi ta­

dos en lE.. urna de la Conferencia, i J.Plicar modL:-'icaciones a las

esti]ulaciones de esta Constituci6n: estableci~~dose que tales a­

cuerdos _o deber#n Jodi~:car los pro~ sitos y li~itrciones de la

0_~2nizaci según s~ 8stablece en esta constitución

~t culo XIV (3u]ervisión de otras Or anizaciones)

1 - L~ Conferencia puede aprobar acuerdos facultando a otras

o~eeniz cio es úblic~s internacionales .a negociar con cuestiones

rela"ti-~ s o. ali e ..tos y q,;ricultLl~a bajo le. autori r ac;, general de

le 01'" énize.ción en los t r-linos ue fueren convenidos con las au­

tori~res cOL~etentes de le. Orcanizeci n inte~esLda.

~ t culo AMV (~stado Legal)

1 - L O~~~~ización tendr la ca~acidad de v~a persona le~al

Qra e~vctl cualquier acto legcl a)ropiado 8 sus prop sitos que

roo t~asl~ni~e los po eres otor~ados a ella )01'" esta Constitución.

2 - CG.l~ nación :lienbro procederá, tan .ronto sea posible

bajo sus procedi~~entos constitucionales, a acordarle a la Orga­

niz cí __ "todas lac inm.w1Íuades y f ci2.icJ.ades c: e a c1.1..erde a las

ic~o .93 "i lo J.á.tic::. s, incluyer..G.o i!lvio_abil:"" d de sus sedes y

rc.ivos, :"~~unidad de ser de~andada exenciones de im~uestos

3.- L CO.L1ferencia tor.18.rá las eGidas IJara la eterHinaci6n
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por lLl'l ~ribUl::al adninistrativo, d'J las dis:, tes l~e aciana as con

d.e la JlLl'lta

.:.Jn 83ta C nstitució el tv:!".li~o "c....cr ... c_=-~ L::'a r ,¡ sus deriva

tos ~oresta18 no i~' stri~lizados.

·...:::'t_cu10 -- 1 (Inter]retación de CO:lsti.1. 'ci .::J.

Cualquier cuestión o dis~uta respecto a l~ inter~_et ci6nde

esta Constituc~ n o cual~uier co venció intern c ne_ ada~t[~a

de cuerdo con ella deberá ser referi.a ~a ü dil ci~aci n a

una Corte Irrternecional apro_iad~ o ~ribunal de rb:t ~je en la

forma est~bleci&a por los re 'lamentos gue r an a~cyt~do~ por la

CO!lfe_'encia.

Ju..tículo -nrr-I (Gastos)

1 0 - .Juj eto a las prescripciones del &rt cu:"o ~~r;:rr, el :Jirec

tor G neral so ,eter_ a la Conferencia _ ~res~ue2to !lual C..u.-

briendo anticípadarrlente los castos 1e la Or~an~z~c~ón. Des u s ~e

apro b:;.::1o de idamente U!l presupuesto, la SLL'4 ser cor:signa

da entre las naciones I.:iemb.ros en proporci n deter iI ade ,de tie::

po en tierJ.po, por la Conferencia. Cacle. nación ~ 'iem' ro procederá,

sujeto a los requeri~~entos de su procediLuento Constitucional,a

contri bu'" 1" pronta:...ente a la Organizaci n COI. los -astos que le

hayan sido consign~dos

2.- e da nación =~embro deberá, tan pronto aC6p e esta 80ns

titución, hacer efectiva contri ')uciór: lJropo·"cional Q.ue _e corres

ond . del presupuesto anual para el corrien;:;e año :'iscal

3.- El año financiero de 1& Or~~nizaci n 8e_' de julio lo

e junio 30 a menos que la Cor:ferencia ~o deter ine e o+re r e-

rae
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Artículo A~ (detiro)

.Artículo - (:.:odi:ficación de Constitución)

l. Para la Ilodificaci n de eEta CO?1stitución encaminada a

establecer nuevas oblisaciones para las naciones iüembros se re

querirá ~a aprobaci n de la Conferencia por lilla ayoría de vo­

tos de las dos-terceras partes de todos los liembros y será e­

fectiva, a la acept~ci ~ por las dos-terceras partes de las nae

ciones .:ie bros, para cada nación 1 . embro Que haya aceptado la

reforma y luego para cada nación I~embro, de la tercera parte

restante, Que la acepte posteriormente

2.- tras ~odific~ciones tendrán efecto a la adopción por

la Conferencia mediante una mayoría de votos de las dos-terce­

ras ¿artes de todos los miembros de la Conlerencia

~tículo ~I (~ntrada en viGor de la Constitución)

1 - =sta Constitución ser abierta para su aprobaóión por

las naciones especificadas en el anexo I.-

2 - Los instrlli~entos de aceptrción deber n ser trasmitidos

por ca a obierno a la Comisión Interina de ITaciones Unidas en

ali entos y a:;ricultura, quien noti_icar su recibo a los go­

biernos de las naciones especificadas en el anexo l. La acepta­

ci n puede ser noti:ficada a la Comisión Interina por mediación

de representante dijlo tico, en cuyo caso el instrUQento de

ace_taci n deberá ser tras utido a la Conisi n tan pronto como

sea posible despu s de eso
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3.- Al debido recibo por 1~ Comisi6n Interina de veinte no­

tificaciones de aceptaci6n, la Comisi6n Interina bar~ los arre­

glos para que esta Constituci6n sea firmada en una sola copia

por los diplomáticos representantes, debidamente autorizados al

efecto, por las naciones que hayan notificado su aceptaci6n, y

debidamente as! firmada a nombre de no menos de veinte de las,

naciones especificadas en el anexo I, esta Constitución entrar~

inmediatamente en vigor.

4.- Aceptaciones de notificaciones que sean recibidas des­

pués de entrar en vigor esta Constitución serán efectivas al re­

cibo por la Comisión Interina 6 por la Organización.

Art!culo XXII (Primera sesi6n de la Conferencia)

La Comisi6n Interina de las Naciones Unidas sobre alimentos

y agricultura deberá convocar la primera sesión de la Conferen­

cia para reunirse en una fecha apropiada después de entrar en v!

gor esta Constituci6n.

Art!culo XXIII (Idiomas)

Pendiente de la dopci6n por la Conferencia de cualquier re­

glamento respecto a idiomas, las ouestiones de la Conferencia de-
berán ser tratadas en Ingl6s.

Art!culo XXIV (Asunto Temporal)

El asiento temporal de la Organizaci6n deberá ser en a-

shington a menos que la Conferencia lo determine en otra forma.

Art!culo XIV ( Primer año Financiero)

Los siguientes acuerdos excepcionales deber4n aplicarse

respecto al año financiero en el cual esta Constituci6n entrará

en vigor:

(a) el presupuesto será el presupuesto provisional conveni­

do en el anexo II de esta Constituci6n, y
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(b) las cantidades a ser apo~tadas por las naciones Miem­

bros deberán ser en la proporci6n establecida en el anexo 11

de esta Constituci6n: Estipulándose que cada nac16n Miembro

pueda deducir la suma ya contribuida para los gastos de la Co­

misi6n Interina.

Artículo XXVI (Disoluci6n de la Comisi6n Interina)

En la apertura de la primera sesi6n de la Conferencia, la

Comisión Interina de las Naciones Unidas sobre alimentos y a­

gricultura deberá ser considerada disuelta y sus records y o­

tras propiedades pasarán a ser.propiedad de la Organización.

Anexo l.

Naoiones Elegibles para Miembros Fundadores:

Australia

B'lgica

Bolivia

Brasil

Canadá

Chile

China

Colombia

Costa Rioa

CUba

Checoslovakia

Dinamarca

Repdblica Dominicana

Eouador

Egipto

El Salvador

Etiopía

Francia

Grecia

Guatemala

India

Irán

Iraq

Liberia

Luxemburgo

M~xico

Holanda

Nueva Zelandia

Nicaragua

Noruega

Pana.nul

Paraguay

Perd

Contederaci6n de las Filipinas

Polonia

Uni6n de Sur Africa

Uni6n Repcs. Socialistas Soviéticas

Reinos Unidos

Estados Unidos de Amérioa

Uruguay



Hati!

Honduras
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Islandia.

Venezuela

Yugoslavia

Presupuesto para el Primer año Financiero.

El presupuesto provisional para el primer año financiero

será la suma de 2,500,000 d6lares de los Estados Unidos, de

la cual el balance no gastado constituirá el ndcleo capital

del fondo. Por ciento.

Australia•••••••••••••••
B&lgica•••••••••••••••••
Bolivia•••••••••••••••••
Brasil••••••••••••••••••
Canadá••••••••••••••••••
Chile•••••••••••••••••••
China•••••••••••••••••••
Colombia••••••••••••••••
Costa Rica••••••••••••••
Cuba••••••••••••••••••••
Checoslovakia•••••••••••
Dinamarca•••••••••••••••
Repdblica Dominicana••••
Ecuador•••••••••••••••••
Egipto••••••••••••••••••
El Salvador•••••••••••••
Etiop!a•••••••••••••••••
Francia•••••••••••••••••
Grecia••••••••••••••••••
Guatemala•••••••••••••••
Haití •••••••••••••••••••
Honduras ••••••••••••••••
Islandia••••••••••••••••
yugoslavia••••••••••••••
India•••••••••••••••••••
Iru••••••.•••••••••••••
Iraq•••••••.••••..••••••
Liberia•••••••••••••••••
Luxemburgo••••••••••••••
M&x1co ••••••••••••••••••
Holanda•••••••••••••••••
Nueva Zelanuia••••••••••
Nicaragua•••••••••••••••
N°~:fa .
Pan ••••••••••••••••••
Paraguay••••••••••••••••
Perd••••••••••••••••••••
Polonia•••••••••••••••••
Uni6n de Sur Africa•••••
Reinos Unidos •••••••••••
Uruguay•••••••••••••••••
Venezuela•••••••••••••••

3.33
1.28

29
3.46
5.06
1.15
6.50

71
05
71

1.40
62
05
05

1.73
05
29

5.69
38
05
05
05
05
71

4.25
71
44
05
05

1.87
1.38
1.15

05
62
05
05
71

1.19
2.31

15.00
58
58
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Uni6n de RR. SS. SS••: ••••••••••• 8.00
Estados Unidos de América•••••••• 25.00
Provisi6n por nuevos miambros.... 2.00

TOTAL•••••••l00.oo

Hecha en Q,uebec, Canadá, el d:!a 16 de octubre de 1945, en idio­

ma ingl~s, en una sola copia que ser~ depositada en los archivos de

la Organizaci6n de Aliment~ci6n y Agricultura de las Naciones Unidas

y de la cual el Director General trasmitir~ oopias aut&nticas a los

gobiernos de las Naciones enumeradas en el anexo I de esta Constitu­

ci6n y a los Miembros admitidos en la Organizaci6n por la Conferen­

cia, de aouerdo oon las disposiciones del Artículo II.

En testimonio de lo cual firman los representantes de los si­

guientes pa:!ses:

Australia
Bélgica
Bolivia
Brasil
Canad~
China
Colombia
Cuba
Cheooslovalda
Dinamarca
Repdblica Dominicana
Ecuador
Egipto
Francia
Grecia
Guatemala
Haití
Honduras
Islandia

India
Iraq
Liberia
Luxemburgo
M&x1co
Holanda
Nueva Zelandia
Nicaragua

=:~a
Perl1
Confederaci6n de las Filipinas
Polonia
Uni6n de Sur Africa
Uni6n RR. SS. SS.
Estados Unidos de Am&rica
Uruguay
Venezuela

--000---

~
lPRANCISCO A. PEREZ LEYBA.

Francisco A. pérez Leyba, Jefe del Departamento Administrativo
de la Secretaría de Estado de Relaoiones Exteriores, certifica que
el dooumento arriba transcrito es una copia fiel de la traduooi6n al
idioma español del original en inglés del texto de la Constituoi6n
de la Organizaci6n de Alimentaci6n '1 Agricultura de las Naciones U~
nidas, el cual original obra en los archivos de esta Secretaría de
Estado y en él apareoe el 16 de octubre 1945 como fecha de la firma
de dicho documento, en Quebec, Canad4, donde se reunieron los repre
sentantes de los países indicados a fin d~ firmar la Co it oi6n ­
precedente y dejar instalada la Organizaci6n. Represent~ a 1 Repd­
blica Dominicana, en la firma del referido dOQ~ento, ~l Señor Ma-
rio E. de MOya, entonces Ministro Consejero e Emb jada de la Re-
pdblica en qashington.

,
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad mruj:ll0,
Distrito de Santo ~omingo,

'1 " ., r

27 JU 1946

Señor doctor
H. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciud8d.-

Señor Presidente:

~viso a usted recibo e su oficio Fo.
1223 e fechs 25 de junio del corTiente, junto al·cu 1
roe...itió usted es ués de h ber sido aprobado :por el ~e­

nado una Resolucion ~ue a rueba la Con t'tuc~5~ de 1
Organización d.e ~ limen tos y .Ar~ricu.l "Cura ..... e as ~Taciones

Unidas.

Este asunto fué enrabado vor la cá ara
de Diputados en su sesión de este misffie fec' y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constit~cionales

de lugar.

j m.



const1-

Ciu d ruJillo,
Distrito d auto . n o.

JUnio 25-1 "6.-

Diputados.

ludo a u t d uf t D t nt ,

r ,
1 Cá"".l...&lI

/\probado por 1 nado n su s sión

¡¡u.C:UUQ r cha remito a u t d para lo rin 8

•

or PI" nt :

r

O~H~b~_buoi al S la R so u i6n u

t ción d 1 r an!zación d· Al1m tos y .Agrioultura

d 1 s oi n unidas.



REPUBLlCA OOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

..

N' rUnl. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

8 de julio de 1946•

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Sefior Presidente:

Por encargo del Excelentlsimo Sefior Presidente
de la República me es grato informarle que la Resolución
que aprueba la Constitución de la Organización de Alimen­
tos y Agricultura de las Naciones Unidas, ha sido promul­
gada con fecha de hoy y registr~~»a~ el .1213.

Le saluda muy e~ent e

R. Pamo Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presidencia

pm
he/o.
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